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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Un mes8 
Trimeatre................................. 8 £5
Seis meeea............................18 50
Un año.88

Un mee..................................... 1
Trimestre............................... 11 25
Seis meses............................  22 50
Un alio.....................................45

Námera suelto, 38 dniimos de peseta. 
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, árdenee y anuncios g^ ee manden publicar en 

los Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo consta lo te pasarán á loe editores de lof men

cionados periódico»,

(Ordenes de 2 de jkbril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)

PresiúEiiCia úel tajo de Uaistnis.
[Gaceta del 5.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re* 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa- ’ 
lud.' i

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número Í87
En el oortijo deaominatlo del Sauce* 

do, término de esta capitel, se halla de
positada una yegua, aparecida en el i 
cortijo de la Coochuela del mismo tér- : 
mino, cuyas aehss á continnaoión se 
expresan, al objeto de que la persona 
que se orea con derecho à ella pueda 
reclamaría de mi autoridad, en el tér
mino de 30 dies, tresonrrídos los cuales 
66 sacará à pública licitación, y se des
tinarán los productos líquidos á la So- 
oiüdadgeneral de Ganaderosdel Reino. 

Córdoba 2 de Marro de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

Sefias de la Ategua 
. CastaBa, cerrada, lucera, menos da 
la marca, herrada de las cuatro patas, 
con nna matadura en el lomo, pelos 
blancos en los oostiliafes y con hierro.

llípiitaci(iii primól Se Uriol}
CoHTapUBIÁ

Circular num. 620
En la sesión celebrada por la Comi- 

"idn provincial el día 20 de Febrero 
próximo pasado, te díó cuenta de un 
^pediente remitido al efecto por esta 

residenoia ordenación de pagos, ins

truido y tramitado por su inioiativa, 
del que aparece:

1 .“ Que ese Ayuntamiento, desde 
la liquidación de! presupuesto de 1888 
á 89, viene figurando como resulta pen 
diento de pago por al Contingente pro
vincial,la suma de 6779'94 pesetas por 
atrasos.

2,'’ Que esto no obstante, y en el 
mismo presupuesto^ dejaron de reeau- 
darse, sin que conste haberse hecho 
efectivos aún, toda vez queen nadaee 
ha disminuido el débito por ese con
cepto, ingresos que por su naturaleza 
pudieron y debieron ser realizados en 
el mismo ejercicio de su consignación 
como por ejemplo, 3661'13 pesetas por 
el recargo sobre la contribución terri
torial y otras partidas por la industrial 
y de consumos, y 18 enorme suma de 
22064'96 pesetas por resulta de ejerci
cios cerrados, acnsando todo 31239'14, 
que siguen adeudándoss al fondo co
mún.

3 .® Que esto no obstante, aparecen 
pagadas por los fondos municipales en 
el propio ejercicio de 1888 á 89, diver
sas sumas en atenciones puramente 
voluntarias, como lo son los gastos de 
paseos, empedrados, aceras, funciones 
y festejos, mobiliario etc., en cantidad 
de 1709*13 pesetas, además de apare
cer satisfechas con cargo á imprevis
tos 2620*68 pesetas en el propio año 
económico.

4 .® Que por el contrario quedaron 
al descubierto atenciones de carácter 
obligatorio como 2494'06 pesetas por 
e1 impuesto de la Hacienda pública, 
390 á la Diputación, 3088'33 de Ins
trucción pública y 33 60 del presu
puesto carcelario, y neda menos que 
21973'44 de obligaciones atrasadas.

5 .* Que en el largo periodo trascu
rrido desde eLtonces á la fecha no se 
ha instruido expediente alguno de apre
mio ni do responsabilidad que dé 4 
conocer se haya intentado siquiera ha 
cer efectiva alguna osutidad para dis
minuir lo debido á la provincia, á pe
sar de lo perentorio del procedimiento 
de apremio y de los plazos de instruo 

ción, demostrándose con ello la incali
ficable negligencia da cuantas Corpo
raciones ae han sucedido desde enton- 
oes, inclusa la actual.

6 .* Que por al próximo pasado ejer
cicio de 1891-92 no ha sido satisfecha 
á la provinoia cantidad alguna por 
atrasos, aunque también en atenciones 
meramente voluntariasse gastaron 1378 
pesetas y 8 céntimos en imprevistos, 
438'70 y 499'20 en socorros domicilia
rios, en ya distribución to se justifica 
ni conoce, dejando en cambio pen
dientes de cobro 31134'82 pesetas.

Y 7.® Que nombrado por el señor 
Presidente en 18 da Julio de 1893 un 
Comisionado Interventor para retener 
el 26 por 100 de los ingresos municipa
les con destino á los atrasos del con
tingente provincial, fuá en absoluto 
ineficaz este medio, teniendo que reti
rarlo en 30 de Septiembre siguiente, 
como se comprueba por que en el Bo- 
lktin Oficial de la provinoia de 17 de 
Enero último resulta aún adeudando 
por atrasos este Ayuntamiento, liqui
dados al 31 de Diciembre último, las 
mismas 5779 94 pesetas que debía en 
1888-89.

En vista de todos estos datos, y 
considerando:

1 ,® Que se han agotado con esa 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuación y amonestación son po
sibles sin resultado alguno.

2 ." Que según el art. 114 de la ley 
provincial, tas Diputaciones para hacer 
efeotiva la recaudación de su contin
gente, pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado, 
y por consiguiente la instrucción de 
13 de Mayo da 1838.

3 .® Que con arreglo a! art. 6.®, letra 
G de la citada instrucción, tos indivi
duos que componen los Ayuntamien
tos son direotamente responsables de 
todos los débitos que resulten liquida
dos á favor de la Diputación (que hace 
en este caso las vocea de la Hacienda) 
cuando bales débitos proceden, corno 
a1 presente oo irre, de omisiones reite
radas da aquellos en el desempeño de 

su cargo, responsabilidad personal y 
directa que declara asimismo el ártica 
lo 46 de la ley de Prean puestos de 1877 
y la Beal orden da 19 da Marzo da 
1879,tanto más cuanto que la sarna 
ezijida habrá de hatlarse ha muchos 
años en poder de primeros contribu
yentes ó de segundos que han cesado 
en al ejercicio da sus funciones en la 
Administración local.

4,‘ Que tal interpretaoión es la qua 
se desprende del texto legal y da loa 
documantos de prueba que as tienen á 
la vista, puesto que el art. 5.® da la ins- 
truoción antes citada al determinar 
quienes son direo La mente responsables 
por varios oonooptos declara que lo 
son los individuos que componen las 
Corporaciones munioipales, ouauJo el 
débito que ae exija proceda de aotos 
ú omisiones en el desempeño de su car
go, precepto que como expresa la Beal 
orden da 22 de Abril de 1892, demues* 
tra claramente que la responsabilidad 
de los Concejales es directa y personal 
en los casos de negligencia, porque 
seria absurdo declararía contra al Ma* 
nicipio, cuando ha sido Originada por 
abandono Ó incumplimiento da an de
ber, de loa miamos qae están obligados 
á responder direotameata de bas actos, 
á no resultar insolventes.

6 .* Que por estas razones las Di- 
putaoioues provinciales cuando no re
caudan da loa Ayuntamientos el con
tingente que corresponde à estos satis
facer, tiene la facultad legal de decla
rar directamente responsables del dé
bito á loa Concejales, puesto que está 
probada su omisión y negligencia.

6.® Que á mayor abundamiento, ai 
la Corporación que ha tenido an su 
mano durante oluco años los podero
sos medios que otorga Ia inetroooión 
de 12 de Mayo de 1888 y en su caso la 
Beal orden de 19 de Marzo de 1879, 
no lo ha hecho ni lo ha intentado ei- 
quiera la actual, requiriendo para que 
abonaran sus descubiertos á los que 
componían los Ayuntamientos sus an
tecesores, siéndoles conocidos estos y 
las causas del atraso, aun estimulados
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por la responsabilidad directa y per
sonal qne oontratau, no es preaamibie 
que en tiempo alguno lo hubieran de 
hacer, dejando en el olvido indefini
damente el deaonbierto, con perjaioio 
y responsabilidad de la Dipataoión que 
& sn vea tiene el deber de poner t¿r- 
mino & estos abasos y onbrir todas sus 
obligaciones.

7,” Qoe en tal caso y con arreglo 
& lo preceptuado en la antes cittda 
Real orden de 19 de Marzo de 1879, 
la Diputación y en sn oaso por motivo 
de urgencia, ai no estuviese reunida, 
Ia Oomisión provincial, usando de las 
facultades qne le otorga el art. 98 de 
la Ley orgAniea, es competente para 
deotarar la responsabilidad por omi
sión, de los individuos que tormau los 
Ayuntamientos actualmente en ejer- 
oicio;y

8.* QuehaHándoee en esta caso don 
Antonio Vega, Alcalde, y loa Conce
jales D, Manuel Ariza Ramírez, D. Jo
sé Muñoz Serrano, D. Agustín Reina 
Expósito, D. Ramón Alcali González, 
D. Gregorio Ariza Serrano, D. Rafael 
Sánchez Ramírez, D. Luis Jiménez 
Cuenca, D. Jnan Serrano Pulido y don 
Antonio Serrano y. Serrano, que cons
tituyen en la actualidad ese Ayanta- 
miento, Ia Comisión por unanimidad 
y prévit declaración de urgencia del 
asunto, acordó declarar la responsabi
lidad directa contra V. y cada nno de 
los demás Concejales que acaban de 
nombrarse, por las 6779 pesetas 94 
céntimos de atrasos liquidados y que 
deberán satisfacer à prorrata y cuotas 
iguales de á 677 94 pesetas cada nno.

A este efecto le incluyó adjunta cer
tificación de la Contaduría provincial 
jus tificativa del descubierto, y que re
cibirá con la presente en pliego ce
rrado, para que tan luego como obre 
en su poder, requiera individualmen
te á todos los Concejales antes citados, 
dándose V. también por requerido, 
al pego de sus cuotas respectivas, en- 
viándose certificación judifioatíva de 
la práctica de esta diligencia, con tas 
repuestas década nno, de si prestan óno 
su conformidad al pago, y en caso ne 
gativo expongan sus descargos dentro 
dal plazo de ocho diae, contados desde 
qne se le requiera y notifique, y en to 
do ceso desde el siguiente al del Bo 
IKTIN Oficial de la províocia en que 
tambien habla de publicarseeste acuer
do, para que asimismo lea sirva de no
tificación gen eral, advirtiéndole que 
si trascurrido ese plazo no se utiliza 
por V. y loe demás interesados, se con
tinuarán loa procedimientos de apre
mio, sin darles nueva audiencia en es
te asunto.

Dios guarde á V. muchos afioa.— 
Córdoba L* de Marzo de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.
Sn Alcaide constitucional de Alme

dinilla.

Circular nwn. 6¿Í
En la sesión celebrada por la Comi

sión provincial el día 20 de Febrero 
próximo pasado, se dió cuenta de un 
expediente remitido al efecto por esta 
Presidencia Ordenación de Pagos, ins
truido y tramitado por su iniciativa, 
del qne aparece:

1 .’ Que ese Ayuntamiento desda 
la liquidación del presupuesto de 1888 
á 89, viene figurando como resulta pen
diente de pago por el contingente pro
vincial, la enorme suma de 27.464'63 
pesetas por atrasos.

2 .’ Que esto no obstante y en el 
mismo presupuesto, dejaron de recau- 
darse,8¡a queee hayan hecho efectivos 
aún, toda vez que en nada se ha dismi
nuido el débito,ingresos que por so na
turaleza pudieron y deb erou ser reali
zados en el mismo ejercicio de su con
signación, como por ejemplo, 467'13 
pesetas de la renta de los censos de 
Propios, 6.124'41 del producto de la 
venta deinsoripoiones del mismo ramo, 
213 del erbitrio de Matadero público, 
3.214'23 de un reparto de aprovecha
mientos de les dehesas, 12.486'98 del 
resto de los recargos sobre las contri 
buciones territorial é industrial de va
rios años que no aparecen liquidados 
todavía, 468'40 del impuesto sobre las 
cédulas personales, 847 de intereses de 
las insortpoiones de Propios, 4.246'02 
de un reparto vecinal qoe debió hacerse 
efectivo en el ejercicio de 1880 á81 y 
26.825'32 pesetas, que inexplicable- 
mente resultan aún desfalcadas de las 
arcas municipales, por alcances de va
rios depositaries,que ni siquiera se han 
intentado reintegrar al fondo común.

S .” Que apesar de todo esto apare 
oen pagadas por los fondos municipa
les y por el propio ejercicio de 1888 á 
89,diver8as sumas en atenciones pura
mente voluntarias como gastos de re
presentación, entretenimiento de edi
ficios, mobiliario de las oficinas, fun
ciones y festejos públicos y pensiones, 
por ouyoB conceptos se pagaron 3.027 
pesetas y 63 céntimos, además de ha
ber satisfecho con cargo á Imprevistos 
2.244'28 pesetas en el mismo año eco
nómico.

4,* Que en el largo periodo trasou 
rrido desde entonces á la fecha, no se 
ha instruido expediente alguno de 
apremio, ni de responsabilidad que dé 
á conocer la intención siquiera de ha
cer efectiva ninguna cantidad, aun es- 
taudo la Caja desfalcada, para dismi
nuir el débito á la provincia, no obstan
te lo perentorio del prooed'miento de 
apremio y da los plazos de instrucción, 
demostrándose la inoalifiooble negligen
cia da cuantas Corporaciones se han 
sucedido desde entonces,inolusa la ac
tual.

6 .* Que por el ejercicio de 1892 á 
93, no se ha satisfecho á Is provincia 
tampoco cantidad alguna por atrasos, 
sin embargo de que en atenciones me
ramente voluntarias, incluso gastos de 
litigios que no se comprueban, se han 
pagado 6.336'01 pesetas; y

6 .** Que nombrado por esta Presi
dencia en 23 de Marzo de 1893 un Co
misionado Interventor para retener el 
25 por líX) de los ingresos municipales 
con destino á los atrasos del contin
gente provincial, á virtud de lo dis
puesto en el art. 16 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, fuá en absoluto 
ineficaz este medio, teniendo que reti
rarlo en l.’de Julio siguiente, toda vez 
que en elBolktin Oficial de la provin- 
oia, de 17 de Enero último, resulta aun

adeudando por atrasos este Ayunta
miento, liquidados al 31 de Diciembre 
próximo pasado, laa mismas 27,464'63 
pesetas que debía en 1883 á 69.

En vista de todos estos datos y con
siderando:

1 .” Que se han agotado con esta 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuacióc y amonestaoidu son po
sibles sin resultado alguno.

2 .° Que según el art. 114 de la ley 
provincial las Diputaciones para hacer 
efectiva la recaudación de su coutin* 
gente pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado 
y por consiguiente la instrucción de 
12 de Mayo de 1888,

3 .” Que con arreglo al articulo 6.“ 
letra G de In citada instrucción los in
dividuos que componen loa Ayunta
mientos son direotamente responsables 
de todos los débitos que resulten li
quidados á favor de la Diputación (que 
hace en este caso las veces de la Ha
cienda) cuando talas débites proceden, 
como al presente ocurre, de omisioues 
reiteradas de aquelloa en el desempeño 
de su cargo, responsabilidad personal 
y directa que declara asimismo el ar
tículo 45 de la Ley de presupuestos 
de 1877 y la Real órden de 19 de Mar
zo de 1879, tanto más cnanto que la sa
ma exigida aparece haUarse desda ha
ce machos años en poder de primeros 
contribuyentes ó de segaudua que han 
cesado en el ejercicio de sus funciones 
en la Admiuistraoión local.

4 .” Qne tal interpretación as dea- 
prende del texto legal y de loa docu
mentos de prueba que se tienen á la 
vista, puesto que el arbíoulo 6.’ de la 
instrucción antea uitada, al determinar 
quiénes son direotamente responsables 
por varios oonoeptoa, declara qua lo 
son los individuos que componen las 
Corporacíonea municipales, cuando el 
débito ó respousabilidad que se exija 
proceda de actos ú ooiisíones en el des
empeño de su cargo; precepto qne 
corno expresa la Real órdeu de 22 de 
Abril de 1892, demuestra claramente 
que la responsabilidad de loa Goncaja- 
las es directa y personal en loa casos 
de negligencia, porque seria absurdo 
declararía contra el Municipio, cuando 
ha sido originada por abandono ó im- 
oumplimiento de su deber de los mie
mos que están obligados A responder 
directamente de sus actos, á no ser 
que resultaran insolventes.

6 .° Qae por estas razenes,cuando las 
Diputaciones provinciales no recaudan 
de los Ayuntamientos el contingente ! 
que corresponde á estos satisfacer, 
tienen lafacaltad legal de declarar di 
reotamente responsables del débito á 
los Concejales, puesto que está probada 
sa omisión y negligencia.

6 ." Que á mayor abundamiento si 
la Corporación que h i tenido en su ma
no durante cinco años los poderosos 
medios que otorga la inatrucoión de 12 
de Mayo di 1868, y en so caso la Real 
órd^n de 19 de Marzo de 1879, no lo 
ha hecho, ni lo ha intentado siquiera 
la actual, requiriendo para qoe abona- 
ceu sus descubiertos á loa que compo
nían los Ayuntamientos eos anteceso
res, aiéndoles conocidos éstos y las

causas del atrase, aan estimuladas por 
la respousabilidad directa y personal 
que contraían,no es presamible que en 
tiempo alguno lo hubieran de hacer, 
dejando en el olvido indefinidamente 
el débito, con perjuicio y responsabi
lidad de la Diputación qne tiene el de
ber de poner término á estos abusos y 
cubrir puntualmente sus obligaciones.

7,* Que en tal caso y con arreglo á 
lo preceptuado en la antes citada Real 
órden de 19 de Marzo de 1879, la Di- 
putaoión y en so caso por motivos de 
argenoia, ai aquella no estuviese re- 
anida, la Comisión provincial, con arre
glo á las fsoultadea que le otorga el ar
ticulo 98 de U ley orgánica, es compe
tente para declarar la responsabilidad 
de losindívidaos que ferman los Ayan- 
tamientos aotaalmeute en ejercicio; y

8.* Que hailándoseeo este oaso don 
Joan Antonio Gano Vega, Alcalde, y 
los Ctnoejales D. Antonio García y 
García, D. Pedro Cortés Castilla, don 
Andrés Ayllón Luque, D. Juan Luque 
Ayllón, D, Bartolomé Luna Gómez, 
D. Antonio Trevilla y Rubio, D. An
tonio Ceballos Madueño,D. Rafael Ga
lán Herrera, D, José González Cano, 
D. Antonio Ayllón Lindo, y D. Cristó
bal Fernández y Fernández, que cous- 
titoyen en la actualidad ese Ayunta
miento, la Comisión pot unanimidad y 
prévis declaración de argenoia del 
asunto acordó declarar la responsabili
dad directa contra T.y cada uno de loa 
demás Concejales qne acaban de nom- 
braroe, por los 27.454'63 pesetea de 
atrasos liquidados, y que deberán sa
tisface! á prorrata y onoLaa iguales de 
2.287'83 pesetas cada uno de sus pro
pios bienes y por loa trámites que esta-

1 bleoe la instracoión de 12 de Mayo de 
j 1883.
j A este fin le incluyo adjunta oerti- 
j fioaoión de la Contaduría provincial, 
j justificativa del descubierto y que re- 
j oibirá con la presente en pliego oerti- 
! fioado, para que tan luego como obre 
! en su poder requiera individualmente 
| á todos los Ooooejalee antes citados, 
i dándose á V. también por requerido al 

pago de ana oaotas respectivas,envián- 
i dome certificación justificativa de la 
: práctica de estas diligencias, con la 
- repuesta de cada uno, de ai presta ó no 

so conformidad al pago; y en caso ne
gativo expongan sos descargos dentro 
del plazo de ocho días, contados desde 
que se les requiera y notifique, y en to
do caso desde el siguiente al del Bolb- 
TiK Oficial de la provincia, en que 
también habrá de publioarse este acuer
do, para qae asi, mismo lea sirva de no- 
tifioión general; advirtiéndole que ai- 
trasoarrido ese plazo no se utilizará 
por V.,y los demás interesados se con
tinuarán los procedimientos de apre
mio, sin dories nueva audiencia en este 
asunto.

Dios guarde á V. machos años.— 
Córdoba 1." de Marzo de 1894,—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde constitutional de Ado* 
múz
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7 DE MARZO DE 1894

DELEGACION DE HACIENDA
Dl LÀ

PROVINCIA DB CORDOBA

Número 610

La Direooión general de la Deuda 
pública, con fecha 17 de Febrero últi
mo, me ¿loe lo sigoiente:

“Venoieado en 1.’ de Abril del co- 
rrieats año un trimeetre de intereses 
da deuda perpétua al 4 por 100 inte- 
terior ; exterior, y de jasoripciones 
nominatiTaB de igual renta, esta Direo- 
ción general ha sido autorizada por 
Real orden de 12 del actual para admi
tir el cupón correspondiente al expre
sado vencimiento; y en su virtud, ha 
acordado que desde el dia 1.* de Mar
zo próximo hasta fin de Mayo siguien
te se reciban por esa Delegación los de 
la referida deuda del 4 por 100 inte
rior y exterior, y sin limitaoión de 
tiempo, las inaoripoiones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones oivilea, 
Estableoimieutoa de benedoenoja¿ lúa- 
tracción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esa provin
cia, & cayo fin dispondri V. 3. que se 
publique el oportuno anuncio en el Bo- 
¿xTiM Oficial, cuidando de que se oum- 
plan las prevenciones siguientes;

1-' Para que este servicio se haga 
con la debida regularidad, designará 
1* Intervención de Haoienda de esa 
provincia, sí no lo tuviere designado, 
on empleado que reoiba los cupones ó 
inscripciones y practique todas las 
Operaciones concernientes ó so trami
tación.

2.' Se abrirá un libro cuaderno, 
®®gúu la importancia de los valores de 
®8fca clase que oironleu en esa provin
cia, debí dam ente autorizado, donde se 
■untarán las facturas de les cupones, 
®on separación de deuda interior y ex- 
’‘®f>or, haciendo constar la facha de la 
preaentación, nombre del interesado, 
tinmero de entrada que se dá á las fao- 
^tiras, los cupones que contengan de 
cada serie, el total de ellos, su importe 
y fecha en que se remitan á esta Di 
íeooión general.

®-* Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones, coctendrá el libro ó oua- 

®rno sitio y encasillado diferente en 
^ue conste la fecha de su presentación, 
Alumbre del interesado, númerode in
greso que sale dóá las carpetas, número 

® insoripoiones que contengan, su ca
pital nominalé ¡mportedelos intereses, 
oomo igualmente la fecha de su remesa 

esta Oficina general, teniendo ade
más presente lo que „ previene en la 
base 7.' de la Circular de este Centro 
directivo de 16 de Mayo de 1884.

4 ." La presentación de cupones en 
esa Delegación se efectuará con una 
Bola factura enlosejemplares impresos, 
QUe facilita “gratÍ8„ esta Direooión ge- 
*®r<l, que al efecto reclamará la Inter
vención de Haoienda de esa provincia, 
■Bgún se tiene encargado, y que para 
wwoimíeato de V. S. y de dicha Ofi 
Oma es adjunto uno, entregando á los 
presentadores, como resguardo, el re-

to de 1893, publicado en la Gacela del 
siguiente día 29,

7 ." Cuando se reciban Ias facturas 
con oupones, el Oficial enoatgado de 
este servicio los comprobará debida
mente, y hallándolos conformes en 
vencimiento, número, série e importe 
con tos que en las mismas se detallan, 
los taladrará á presencia del presen
tador, ouidando de no inutilizar la nu- 
meraoión,

“Los oupones que carezcan de talón 
nno los admitirá esa Intervención sin 
„qne el interesado exhiba los titulos de 
„en referencia, con los cuales deben 
nounfroatarse, por el Oficial encargado 
ndd recibo, haciendo constar en la fao- 
«tura respectiva, por medio de nota 
„autorizada y bajo la responsabilidad 
„de dicha Oficina, que ha tenido efeo- 
„to la confrontación y que resultan 
noonformes con loa títulos i'e que han 
„3Ído d ea tacad os. „

8 .* En el recibo de facturas de 
insoripoiones, el Oficial encargado prac
ticará igual comprobación que, raspeo- | 
to á los cupones, se ordena en el pri- | 
mer párrafo de la prevención anterior, ' 
y resultando conformes en un todo, 
llenará al dorso de aquellas el cajetin 
correspondiente, pasándoJae oon la fac
tura al Oficial letrado.

9 ." "Diariamente„ remitirá la lu- 
tervenoión de Haoienda de esa provin
cia las facturas que se hayan presenta
do oon sus cupones, las ouates conten
drán también, sin destacar, oomo las 
de insoripoioues, el talón que ha de 
servir para comprobar el resumen-res
guardo entregado á los interesados, Al 
remesar las facturas, tanto de cupones 
oomo de inscripciones, se acompaña
rán de una relación expresiva de ellas 
oon la debida separación de renta inte
rior, exterior, ó inscripciones.

10 . A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá otra 
relación de las facturas presentadas, en 
la que conste el número de entrada 
que se lea haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones por 
series, ó de inscripciones, en su caso, 
que contienen, y so importe. Las rela
ciones referentes á inscripciones nomi
nativas contendrán la expresión que 
ordena la Circular de este Centro de 31 
de Marzo do 1884.

11 . Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deu
da al 4 por 100 interior y exterior, con 
arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado oon el mismo en 
23 de Noviembre siguiente, esta Direo
oión general, luego que haya practica
do la comprobación y cancelación de 
los cupones ó intereses de iusoripcio- 
nea y hecho las demás operaciones con
siguientes, remitirá á dicho Estableci
miento en esta Corte los talones de que 
queda hecha referencia, para que dé 
orden á su Comisionado en esa provin
cia, á fin de que proceda al pago,

12 . Con objeto de que el talón que 
contienen tas facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
dará esa Oficina de que al separar el 
Resguardo que ha de entregarse al in

súmen talonario que las mismas con tie
nen, que será satiefeoho al portador 
por las Oficinas del Banco de Eepafia 
en esa provincia,

A fin de facilitar las operaciones de 
comprobación, se hace preciso que se 
iresenten, facturados por separado, loa 

cupones que contengan tin bre móvil y 
y los que no lo contengan por haberse 
satisfecho ya el impuesto en Enero úl
timo, haoiéndolo V. 3. entender asi al 
público y no admitiendo factura algu
na en que se hallen mezclados dichos 
oupones,

5* Las insoripoiones se presenta
rán con dos carpetas iguales al ejem
plar adjunto, "cuidando la Interven- 
„oión de Hacienda de esa provincia de 
„qae se expresa con toda claridad, en 
„el epígrafe de las carpetas, el ooncep- 
.to á que pertenece la lámina; que los 
^números de las inscripciones se es- 
„tampen de menor á mayor, y que no 
„aparezaaa englobados números, capí- 
„ttdee ó intereses da varias inseripoio- 
„nes, sieo que se detallen una por 
„una,„ como se previno en la citada 
Circular de 16 de Mayo de 1884, re
producida en 9 de Enero de 1888; no 
admitiendo, de ningún modo, las que 
se hallen extendidas en otra forma. 
Una de las dos carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Intervención para de
volverías á los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspondien
tes y declarados bastantes los dcou- 
mentos de personalidad del presenta- । 
dor, quien suscribirá en la carpeta el 
eportano "recibí,, al recoger 1as ins' 
orípoioues. Se advertirá en el anuncio, 
para oonooimiento de loa interesados, 
que por lo que respecta al trimestre de 
que se trata, "no as admitirán otras 
níacturaa de cupones é insoripoiones 
„del 4 por 100 más que las que oontie- 
.nan imp resala fecha del vencimiento,, 
rechazando esa Oficina las que carea- 
cao de este requisito.

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador el resguardo ta
lonario que contiene la otra oarpeta, 
que te será satisfecho por las depen
dencias del Banco de Espafia con suje
ción á lo que resulte del reconocimien
to y liqnidaoióo que se practique. La 
otra mitad, con el talón sin destacar, 
que ha de enviarse al Banco de Espa
ña por estas Ofioinas, después de eje
cutar las operaciones correspondientes, 
lo remesará la Intervención de Haoien
da á esta Direooión “cada dos días,„ 
después que el Oficial letrado manifies
te si son bastan tas loa documentos pre
sentados para el cobro de loa intereses 
que se reclaman, y con las formalida
des que determina la base 9." de la re
ferida Circular de 16 de Mayo de 1834,

6 ." Para la admisión de ineoripoio- 
nes nominativas del 4 por 100 domioi- 
l adas en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en Circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1886, en la cual se inserta la Real or
den de 21 de Septiembre del mismo 
afio, ampliatoria de la de 16 de Agos
to de 188o, asi oomo el acuerdo de es
ta Dirección general de 28 de Agos

teresado, se verifique oon tijera y por 
el centro fiel talón, pues, dada la for
ma ea que aquellas se hallan impre
sas, si ae cortase por el doblez que el 
talón forma, podrían presentarse difi
cultades de entalonamiento que es pre
ciso evitar.

13 , Consiguiente á lo que se dis
puso en la Circular de esta Direooión 
general de 1." de Diciembre de 1893, 
tendrá presente esaOficína, pira hacer- 
1o saber asi á loa interesados, que los 
que no hubieran satisfecho al presen
tar el cupón de I.* de Enero último el 
impuesto de timbre que determinan el 
art. 43 delà vigente Ley de Presa pues
tos y el Real decreto de 31 de Octubre 
próximo pasado, tienen que verificarlo 
ahora necesariamente, aplicando dicho 
timbre móvil al cupón de 1.° de Abril, 
sin cuyo requisito no los admitirá esa 
Delegación; y oon objeto de que la 
misma conozca loa cupones del repeti
do vencimiento de L* de En sro del co
rriente año que tienen adherido ya el 
timbre correspondiente, adjunta se 
acompaña una nota de los mismos, que 
comprende los presentados hasta el 16 
del actual. St ocurriese alguna duda á 
esa Oficina, ó se tratase de oupones del 
trimestre de 1.“ de Enero que se hubie
sen presentado oon el timbre en este 
Centro directivo oon posterioridad al 
día 16 del presente mes, hará V. 3* ó 
la Intel vención de Hacienda de esa 
provinoia la oportuna consulta, que le 
será contestada inmediatamente.

14 . Conviniendo que en fin de Ju
nio próximo, en que termina y ha de 
liquidarse el Fresupuesto vigente, que
den satisfechos, si no en totalidad, en 
su mayor parte al menos, los interesas 
del trimestre de que se traba, ó sea el 
vencedero en 1/ de Abril próximo, ex
citará V. 3., per medio del Bolitin 
Oficial de esa provinoia su el su nució 
que pnbliqae, á las Corporaciones, Es
tablecimientos y particulares poseedo
res de inaoripoiones nominativas, para 
que procuren presentarías al cobro en 
esa Delegación á la mayor brevedad 
posible, á fin de conseguir el objeto in
dicado.

Esta Direooión general espera del 
celo de V, 3. que cuidará de que, sin 
interrupción alguna, se verifiquen "dia- 
riameuten las remesas de facturas oon 
cupones, y "cada dos días, las de inte
reses de insoripoiones, según queda 
determinado.

16. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presente esa De
legación las que referentes á este ser
vicio contiene la Instracoión aprobada 
por Real orden de 16 de Juniode 1889, 
oironlada á V. 3. por esta Oficina cen
tral en 20 del miumo mes.»

Lo que so hace público por medio de 

este periódico ofioisi para general oo- 

nooimiento.
Córdoba 1.’ de Marzo do 1894,—El 

Delegado de Hacienda, Pedra de Or- 
ICffa.

»
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1 1666

numero 619

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Doa Luía Labrador de la Torre, Agente ejeootivo por débitos & favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 30 de Enero en los expedientes parciales de apremio que se siguen en este 
distrito por débitos de la contribujión territorial correspondiente A varios tri
mestres y años, se aaoan á pública subasta, por primera vez, loa bienes inmue
bles que á oontinoación se expresan:

1667

(

Número 
de 

orden.

Débito 
por principal 

veeargog y 
eos tas

Ptas. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y VINCAS QUE NS BUBA STAN OuN BXFRESIÓN 

DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas,

Ptas. Cts.

13 20 68 Ana Amor Zorro. —Medía casa en la calle 
Beneñoenoia, de esta ciudad, marcado el todo 
de ella coa el número 8, linda por la derecha 
entrando con la del número 6, de Antonio Ja 
rado; izquierda hace esquina á la calle Casti
llo de Julia y linda con la del número 3, de 
Tomás Adan Salcedo, y por la espalda con 
esta misma, capitalizada en doscientas no
venta pesetas oinoueuta céntimos 290 60

226 182 64 Juan Bautista Benítez.-Un descuajado en 
la Saliegade este término, sitio de los Rodeos, 
en las dehesas de Belloteros y la Pescueza, 
cOmpueato de una y media fanegas da tierra 
de labor «1 cuarto; linda por N , S., L. y Po
niente terrenos de Francisco Mohedano Gar 
cía. Una casa de campo en el mismo sitio y 
otro descuajado en el propio paraje, enclava
do tambien en referidas dehesas, compuesto 
de dos fanegas y seis celemines de tierra de 
labor al cuarto; linda al N. y P. con terrer os 
de Francisco Mohedano; L. otros de Manuel 
Diaz; y 8. carril llamado de la Mojea, capita
1 izad os eu mil setenta peseta?» 1070

630 152 96 Francisco Cepas Molina.—Una sexta par
te de casa en la calle Marin, de esta ciudad, 
señalado el todo coa el número 17; linda por 
la derecha con la del 19, de los herederos de 
Pedro Antonio Aljama; por la izquierda la del 
número 15, da los herederos de Marta Antonia
Canales, y por le espalda otros de Pedro Ruiz 
Serrano, capitalizada en quinientas ochenta y
treS pesetas cincuenta céntimos 683 60

1273 142 18 María López Serrano.—Una casa en la ca
lle Marchantes, de esta población, marcada 
con el número 16; linda por Ia derecha de su 
entrada con la del número 17, de la viuda de 
Juan Serrano Diaz; por la izquierda Ia del nú
mero 11, de Bartolomé SerratiO, y por la es
palda con la primera, capitalizada en tres mil
quinientas pesetrs 3500

1440 155 01 Juan Megan Martínez, — Cinco dozavas 
partes de casa en la del número 23 de la calle 
Duques, de esta población; linda por la dere 
cha entrando con la número 26, de José 
Alias; por la izquierda cotí la d-1 21. de Bo
que Serrano, y por la espalda con la de Miguel 
Ruano, capitalizada en mil noventa y dos pe
Setas 1092

1619 30 88 Diego Mialdea Lara.—Una tercera parte
de case en la calle Silos, de esta población, 
señalado el todo de ella con el número 9; lin
da por la derecha entrando con la del EÚmero
11, de FranejííOO Cepas Moreno; por la izquier
da con la del 7, de Martin Ramos, y por le 
espalda con haza de don Rafael Coca, capita 
tizada en doscientas retenta y una pesetas se-
sonta céntimos 271 60

1584 323 64 Catalina Molina Canalejo.—Un olivar en
la sierra de este término, sitio de las Gamo- 
noses, con cabida do una fanega y seis cele
miues; linda por N- Martin Leal Canales; por
3. don Timoteo Rodrigo Criado, y por P. el 
arroyo de dicho nombro do las Gamonosas, 
capitalizado en quinientas coaieuta y siete

1665
pesetas cuarenta céntimos 647 40

83 Juana Medina Serrano.—Una tercera par 
te de casa en la calle Msrlu, de esta población, 
marcado oí todo de ella con el número 14; 
linda por la derecha entrando con la calle Co-

1938

racha) izquierda casa número 16, de Jnan Ba* 
mirez Cañuelo, y por la espalda con la de don 
Francisco González, capitalizada eo mil qui 
nieutas setenta y siete pesetas 1677

83 María Josefa Medina Serrano.—Una tor
cera parte de casa en la calle Mario, de esta 
poblacióo, marcado el todo de ella con el nú 
mero 14; linda por la derecha entrando con 
la oaile Coracha; izquierda casa número 16, 
do Juan Ramírez Cañuelo, y por la espalda 
con la de don Franoisoo González, capitaliza*
da en mil quinientas setenta y siete pesetas 1677

83 Antonia Medina Serrano.—Una torcera 
parte de casa eo la calle Marín, de esta pobla
ción, señalado el todo da ella con el número 
14; linda por la derecha entrando con Ia calle 
Coracha; izquierda casa número 16, do Juan 
Ramírez Cañuelo, y por la espalda con la de 
don Francisco González, capitalizada en mil

1677qninieutas setenta y siete pesetas
31 69 Ildefonso Pulido Hidalgo.—Tres cuartas 

partes da casa su 1a calle Grajas, de esta ciu
dad, marcado el todo de ella con el número 
32; linda por la derecha el egido; po<* la íz 
quierda la del número 84, de María Lorenza 
Cordonero González, y por la espalda molino 
de la Carriona, capitalizada en setecientas 
sesenta y cuatro pesetas veinte y cinco cónti-
moa Ï64 26

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales el día 13 de Marzo, á las 
doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .** Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antea de cerrarse el remate,
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquido fijhdo á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán da ma- 

nifie»to en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se oareciese da ellos se 
cumplirá su falta eo la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del reglamen
to de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de le subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adea- 
den los contribuyentes de quienes procedan la fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la ágencia, antas del otorgamiento 
de la escritura, según di-ponen los articules 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que aa anuncia al públioo en cumplimiento de lo diepoesto en la 
regla 4.‘ del artículo 37 citado.

En Montoro á 28 de Febrero de 1&91.—El Agente ejecutivo anbalterno, 
Luis Labrador.

Comisaría Ce Cierra de COrdoIia
Núm. 561

PACTORU DE SUBSISTENCIAS 
Nota de las compsas de autIculos v khípica- 

DAS EN ESTA FACTORIA DURANTE EL URS DE 

LA FECHA.
Artículos

Pse. Ots.
Leña de jaras: (170 quintales métri

cos) A ...,.,. . ....................... 3'50
Cebada: (560 quintiles métricos A. . 20'97 
Paja para pienso: (800 quintales mé

tricos) 4 ...............................................4'16

Córdoba 38 do Febrero da 1894.—El Admi
nistrador, Juan Diez Sotillos.—V.’ B.”: El 
Comisario de Querrá Interventor, Kamón 
Mata.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
l Nota de lab compras de artíoclob verifica

das B.'I ESTA FACTORIA durante EL KES DK 
LA PECHA.

Artículos
Ptas. ote.

Aceite de 2.» (COO litros) 4........... O'Sa
Petróleo: (54 litros) 4...........................O'VS
Carbón vegetal: (100 quintales métri

cos) 4 .............................................. 10*90

Córdoba 28 de Febrero de ISÚL—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.° B.": 

¡ El Cumisaric de Guerra Interventor, Ramón 
■ Mata.

Sección de anuncios
En la imprenta del T^TA- 

HIO Bi: COBBOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Expedieütes para el nombra
miento de guardas jurados.

Modelación completa para 13 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios del registro fiscalj 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni" 
cipal.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas ¿^ 

Alcaldía y Depositaría municipal) 
presupuestos, liquidaciones, cuT' 
tas de pago y cargaremes, libra'; 
mi en tos, balances, cuentas trimes'j 
trales, altas y bajas de matrícula- )

Los pedidos se remiten á vuel^i 
de correo.

Imprenta del Diario dt Córdoba- J

Ministerio de Cultura 2024


